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Concentración Parcelaria, texto refundido dé ocho de noviemM

br·,; de mil novecientos sesenta y dos.
Artículo segundo.--Se auttlriza, al, Instituto, Nacional, de Re~

forma y Desarrolh Agrarl.o para adquirir' fineasebn el fin de
ap0r'tarlas' a la concentración, y, se· declara •que las 'mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en 103 caso"'y con los requisitos y ef~ctos determinados
en los parrafoa c) y d) del articulo diez de la dtada Ley dé
Concentra :16n' Parcelaria.

Artículc ,tercero.-La adquisición y ,redistribución de tierras,
la coneen lraciónparcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a'cabo por el Estado.enestazon~seregirán'por
la citada ;""ey de Concentración Parcelaria. con ,Jas modifica
cienes conJ:enidas en la de Ordenación Rural,'de veíntisielede
Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas :cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se, oponganalcumpUmiento,' -delpre~
sante Decreto, facultándose' al Ministerio'de Agricultura para
dictar ,las disposiciones complementarias que requiera la éjé~

cudón de lo dispuesto' en el mismo.

Así lo dispongo por el, presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de" mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricuUura,
TOMAS ALLENDE Y GAftc'IA-BAXTER

DECRETO 374211972; de 23'de diciembre,p"'or el que
se declara de utilidad púbUca la concentrcl-ción pa;t4
celaría de'la zona de Alcoba de 10$ Monte$'(Ciu~

dad RealJ.

Los acusado~ caracteres de graVedad _que oftece .la disper·
sión parcelaria de la zona- de Alcoba de los Montes . {Ciudad
ReaU, puestos de manifiesto por losagricultorescte l,amistna
en solicitud '!le concentración dirigida al Mini,steriodeAgrlcw:
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de ·un ·estudioS'opre, las ,citCuns:~

tancias . y posibilidades técnicas que .. concúr~enen, lá :citadl:\
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llev!lr
<lo cabo la concentración parcelaria· por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud,a propuesta del Ministro de"Agricultura,for
mulada con arreglo a lo que se establece en l!:.tvigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido., de Dchode'no
viembre de miI novecientos sesenta y dos COQ. .1asmodifJ-ca
ciones.contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete'
de julío de mil novecientos sesenta y ocho y ,previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
diciembre de mil novecientos seterita y dos,

DISFONGO,

Artículo primero.-Se declara de-utilidad pUblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Al
coba de los Monte~ (Ciudad ReaD, cuyO perímetro será en
principio l el del término municipal de Alcobacle los Mo'ntes
mas el Paraje de Quejiga- Alta, del término municipal de Na~
valpin,o. Dicho perímetro quedará en definitivliffiodificado en
los casos a que se refiere el apartadO b) dela:ttículo diez ',de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto' refundido•. de· ocho
de n(,viembre de mil novecientof'f sesenta y dQs.

Artículo segundo.-:-Se autoriza. al Instituto Nac,ional de Re
forma y Desarrollo Agrario, para adquirir fincas con el fin1e
nportarlasa la concentración, yse declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beria:.
ficios . máximos sobre :colonización de interés .local; 'todo ello
en los casos y con los requisitos' y efectos detf'tminadl)seh
los párrafos el y d) del ,artículo diez de lu··.citada.Ley.de
Concentración Parcelaria"

Artículo tercero.-Laadquisición y redistribución de tierras
la concentración parcelaria y las obras Y Ul;ejoras territoriale~
q U2 .se lleven a cabo por el E~tadG;,.en esta ZOnft, seregitánpor
l~ CItada Ley' de ConcentracIón Parcelaria, con la5 ... modlfica
ClOn-e-s contemdas en la de Ordenación Rural de veintisiete, de
julio <!e mil novecientos sesenta Y ocho.

~~rhculo .cua~o~-Quedan derogadas eusntlls· disposicíones
de Igualo mfenor rango se opongan alcumpJirniento delpre
s:,nte Decre~o, fs;c~ltándose al Minist~rio,deAgriculturapara
cJIct.fl:r la~ dlSP?SlClOnes complementarias· que requiera laeie·
CUelon efe lo dIspuesto en el mismo;

,Asf I? 'dispongo por el presente Decroto,- dado en Madrid a
vemtltres de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura
TO\·1AS ALLENDE y GARCIA.Bl,XTER

DECRETO i743/1972, de 23 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pú.blica la concentración par
celaria de la zona de VUlagUtiérrez (Burgos).

Los acusados 'caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la. zona de Villagutiérrez (Burgos), puestos de
manifwsto por· los agricultores de la misma en solicitud da
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado Jarealización por el lnstHutoNacional de Reforma y
DMarrollo Agrario de un e!;tudio sobre las cirCunstancias y
posibilidades técniCaS que concurren . en la citada zona, dedu~

ciénClosede d~cho. estudio la conveniencia de llevar acabo la
concl;lntración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propu.esta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se-establece en la vigente Ley
de- Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos seselitay dos, con las modifica.-·
ciones contenidas en 1ft Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de miinovecierttos sesenta y ocho y previa deliberació'1
del ,Consejo de JvUnistros en su reunión del dia veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
lIagutiórrez (.{Jurgo!5l, cuyo perimetro será, en principio, el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro
quedará en dE;lfinitiva modificado en los casos a que se refiere
elapartacfo bl dei articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto réfundicl0, de ocho de noviembre de mil no·
vacientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ro
fonna y Desarrollo Agrario para_ adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
beneficioS máximos sobre colcriizadónde interés",local; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados
en· los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución <:le tierras,
laconce-ntración parcelaria y las. obras· y mejoras tetritoriales
que &e lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordemición Rural de veintisiete
de julio denüI novecientos Eesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igu~l o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
senteOecreto, facultándose al Ministerio de Agrícultum para
dictarlas disposiciones complementarias que re¡:;¡:uicra la eje
CUciÓllde lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el pl<eSE:nte Decret.o, dado en Madrid a
veintítrésde diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

E1Mini~!ro d;J Agricultura,
TOMAS ALLENDE. y GARCIl\-HAXTEFt

DECR.ETO 3744/ 1972, de 23 de diCiembre, por el que
se cieclara de utilidad pública fu concentración pa,-
celada de la zona de Junta de la Cerca (BurgosJ.

Los acusados caracteres de gcavedad que ofrece la dispersión
p~rce!aria de la zona de Junta de la Cerca (Burgos), p\lesto~

de manifiesto por los agricultores de ,la misma en solicitud
de. concen,ttacíón dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. d-e~

dudéndose de dicho estudio la convenifmcia de llevav a cabo
la:concehtración P4fcelaría ppr razón de utilidad pública.

Ensu virtud, a propuesta del Ministro de Ag-ricultura, for~

muladú con arreglo a Jaque se establ-ece en la vigente Ley ;;6
Concentración· Parcelaria, texto refundido, de ocho de noviem
bre de mil novecientos.·sesenta y dos,·con las modificaciones
contenidas. en la Ley de OrdenaCión Rural de veintisiete rla

julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberaciún
del Cons8jo de·· Ministros en su reunión del día veintidós dl3
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artic!J,lo primero.-·Se declara de utilidad púbiica y de ur
genteeiecución la concentración parcelaria. de la zona de
Junta de la Cerca (Burgos), cuyo perimetro sera. en principio.
el del termino municipal elel mismo nombre. Dicho perímetro
quedará.eh definitiva modificado en los casos a que se re
fiere el apartado b) del articulo diez de la 'Ley de Concentra~
ciónPatceHn'ia, texto refundido, de otho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos,

Artículo segundo.-·Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrnrlo para adquirir finc~s con el fin de


